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Ratifican al Ayuntamiento de Puebla
como gobierno de finanzas sanas 
Por cuarto año consecutivo, obtuvo califi-
cación Fitch Ratings de perspectiva esta-
ble, por el bajo nivel de endeudamiento, 
así como por tener una sólida liquidez.
Redacción
Foto Archivo Intolerancia 

Por el adecuado manejo de las finanzas 
públicas, bajo nivel de endeudamien-

to y una posición de liquidez sólida, el 
Ayuntamiento, a cargo de Luis Banck 
Serrato fue ratificado por Fitch Ratings 
como un gobierno con finanzas sanas, 
por cuarto año consecutivo. 

Dicha calificadora, ratificó por cuarto 
año consecutivo al municipio de Pue-
bla con la calificación AA(mex) con 
perspectiva estable a nivel nacional y 
por segundo año consecutivo, con la 

calificación BBB con 
perspectiva estable a 
nivel internacional.

Estos logros se 
deben al trabajo que 
la administración mu-
nicipal actual iniciada 
por el hoy gobernador 
Tony Gali Fayad y pre-
sidida actualmente por 
el alcalde Luis Banck 
Serrato, ha implemen-
tado para implementar 
medidas eficientes de 
ingresos y gastos, ade-
más de un buen ma-
nejo de los recursos 
para reducir la deuda pública.

En este contexto, estimó que entre 
2017 y 2019, la deuda directa será menor 
a 15 por ciento en AL (flujo disponible 
para servir deuda o realizar inversión), 
situación que representa un nivel de 
endeudamiento sostenible.

Además, en materia de ingresos de-
terminó que el programa de moderni-
zación catastral continuó impulsando al 

predial, mismo que observó un aumento 
del 19.8 por ciento, al tiempo que la 
recaudación local aumento en un 7.1 
por ciento.

Lo anterior, muestra el fortalecimien-
to de la recaudación local y una captación 
menor de ingresos por convenios, lo que 
mejoró la relación de ingresos propios 
del gobierno actual.

Cabe destacar que el 11 de mayo 

del 2017, la calificadora internacional 
Standard and Poor’s, confirmó por 
segundo año consecutivo al gobierno 
de la Ciudad con una perspectiva es-
table a nivel internacional y reconoció 
a la ciudad con un sólido historial 
de transparencia de la información 
financiera publicada mensualmente 
al compararse con otros municipios 
del país. 

Salen más de 3 mil personas a rodar por la Angelópolis 
Redacción
Fotos Mireya Novo 

Como una opción ecológica de conocer la 
ciudad, el Ayuntamiento, a través del Insti-

tuto Municipal del Deporte, como cada domingo, 
abrió la Ciclovía Paseo Histórico para que las 
familias y sus mascotas recorrieran los rincones 
de la Angelópolis, ya sea a pie o a través de estas 
unidades no motorizadas y en esta ocasión se 
dieron cita cerca de 3 mil personas. 

En los últimos años, dicho programa ha contado 
con cerca de 100 mil participantes por año, los cuales 
disfrutan de sus cuatro kilómetros de recorrido, 
que comienza en el Zócalo de la ciudad, pasando 
por Reforma hasta la 13 sur, para continuar por la 
avenida Juárez hasta la Fuente de los Frailes.

La ciclovía cuenta con dos estaciones 
donde se pueden adquirir las  bicicletasde 
manera gratuita. Las personas interesadas solo 
tienen que dejar una identificación oficial 
para poder hacer el recorrido sobre ruedas. 
En tanto las estaciones de préstamo están 
ubicadas en el Zócalo y en la Fuente de los 
Frailes.

Cabe señalar que el gobierno municipal 
invita a toda la ciudadanía a disfrutar de este 
recorrido dominical y recuerda a los conduc-
tores  que la circulación es suspendida de 8 de 
la mañana a 12 horas, por lo cual se exhorta 
a tomar rutas alternas y respetar a los partici-
pantes en esta Ciclovía Recreativa que cuenta 
con cientos de niños que cada domingo van a 
convivir con su familia.

A detalle
Entre 2017 y 2019, la deuda 
directa será menor a 15 por 
ciento en AL (flujo disponible 
para servir deuda o realizar 
inversión), situación que re-
presenta un nivel de endeu-
damiento sostenible.

Ana Jennifer de la Fuente 
Fotos Cortesía 

Un juez federal ordenó liberar, bajo las reservas 
de ley, al sargento José “N”, militar a quien se 

le acusó de, aparentemente, ejecutar a un presunto 
huachicolero la noche del 3 de mayo durante el en-
frentamiento que se registró en Palmarito Tochapan, 
comunidad del municipio de Quecholac. 

La resolución del magistrado de control del 
Centro de Justicia Penal Federal de Puebla, Luis 
Jiménez, fue con base en que la Procuraduría General 
de la República (PGR) no ofreció un dictamen de 
balística que lograra vincular el arma de cargo del 
soldado con el homicidio.

Entrevistadas por Reforma, fuentes del Poder Judicial 
de la Federación (PJF) relataron que en la primera 
audiencia que se celebró el miércoles 7 de junio en 
el Centro de Justicia Penal, el juez también valoró 
la falta de acusaciones directas de otros testigos en 
contra del sargento, así como lo indeleble de las 
grabaciones publicadas en redes sociales. 

“Según los informes, los testigos de cargo que 
rindieron su testimonio no formularon una impu-
tación directa contra el soldado, a quien tampo-
co le hicieron acusación alguna sus compañeros 
uniformados”, relata la publicación del diario de 
circulación nacional.

Sobre el serial de videos que se subieron a la 
plataforma YouTube, Luis Jiménez lo desestimó, 
pues dijo, se desconoce la fuente original y “tam-
poco existe la certidumbre para afirmar que no fue 
editado o alterado”.

Camino a la exoneración
Aun cuando el magistrado determinó la no vin-
culación a proceso del efectivo castrense, pero sin 
efectos de sobreseimiento, es decir, que la PGR 
cuenta con la oportunidad de perfeccionar su acu-
sación y volver a imputarlo, el caso se perfila para 
exonerar al señalado. 

Luis Jiménez refirió que “el caso Palmarito des-
tacó que la secuencia de los hechos se desarrolló 
en medio de un enfrentamiento donde imperaba 
un escenario de matar o morir, prácticamente un 
ambiente de guerra”. 

Es preciso señalar que si liberan de cargos al 
uniformado la justicia militar no podría abrir una 

nueva investigación, pues la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) se sujetará a la resolución que 
se dicte en el fuero civil.

Sin embargo, la dependencia sí inició ya las 
indagatorias en contra de otros uniformados que 
participaron en el enfrentamiento que cobró la vida 
de 6 civiles y 4 militares, según reportes oficiales. 

Urgen LSI
El fallo del juez de control del Centro de Justicia 
Penal Federal de Puebla, también estableció que 
es urgente que se apruebe un marco legal para la 
actuación de las Fuerzas Armadas durante labores 
de seguridad pública: “La línea entre el soldado 
bueno y el malo no puede ser tan difusa ni tan 
frágil, ellos están arriesgando su vida por defender 
a la sociedad”.

Al momento la iniciativa para la Ley de Segu-
ridad Interior (LSI) se mantiene en la congeladora 
legislativa, pese a que el titular de la Sedena, Sal-
vador Cienfuegos Zepeda y senadores panistas se 
han pronunciado por atender el estatus jurídico de 
acción para los militares. 

En contraparte, el miércoles pasado, activistas 
denunciaron en la reunión del Consejo de Dere-

chos Humanos de las Naciones Unidas (ONU) 
que aprobar la LSI facultaría a los castrenses a 
continuar con las violaciones en la materia, práctica 
que calificaron como “recurrente” y ejemplificaron 
los casos de Palmarito y Tlatlaya, en el Estado de 
México.

La detención 
El sargento José “N” permaneció asegurado desde 
el pasado 2 de junio, fecha en la cual la PGR eje-
cutó una orden de aprehensión en su contra por 
el delito de homicidio. La privación de la libertad 
se realizó en las instalaciones de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, en la Ciudad de México, donde 
permanecía acuartelado.

Ese mismo viernes, a las 09:00 horas, fue 
presentado a la formulación de cargos ante un 
juez en Puebla, por lo cual se infiere que la 
detención se realizó en las primeras horas del 
2 de junio. 

La audiencia, a la cual no asistieron familiares, 
duró más de 5 horas, es decir, concluyó pasadas 
las 14:00 horas.

El miércoles 7 de junio se celebró la vinculación 
a proceso, en ella tampoco estuvo gente cercana. 

Por falta de pruebas, juez exonera a 
sargento acusado por caso Palmarito 
Se estableció que los videos que circularon en las redes sociales, tras los hechos 
violentos del 3 de mayo, carecen de una fuente identificada y no son los mismos 
que tiene la PGR. 

Tome nota
El juez de control refirió 
que “el caso Palmarito 
destacó que la secuencia 
de los hechos se desarrolló 
en medio de un enfrenta-
miento donde imperaba un 
escenario de matar o morir, 
prácticamente un ambiente 
de guerra”. 


